
Concurso  para  Traslado  de
Celadores  Diciembre  2022:
mirá  cuáles  son  los
requisitos
26 agosto, 2022

El gobierno escolar convoca a los trabajadores que estén en
condiciones de participar en este proceso tan importante para
mejorar la calidad laboral.

La Dirección General de Escuelas (DGE) comunica, por medio de
la Resolución 2022, la convocatoria para realizar el Concurso
para  Traslado  Diciembre  2022  de  celadores  titulares  y  en
proceso de titularización de gestión estatal y de todos los
niveles y modalidades.

Los interesados deberán contar con dos años como mínimo de
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antigüedad  y  la  inscripción  se  podrán  realizar  por
VentanillaÚnica,  www.148.mendoza.gov.ar/ventanilla-unica  de
manera presencial o por la app 148 y cualquier otro medio
digital informado por la Junta Calificadora de Méritos de
Celadores. 

Deberán tener en cuenta que para la inscripción y el acto
ofrecimiento se solicitará el último DNI emitido, siendo esta
documentación excluyente.

Desde  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  se  estableció  el
siguiente cronograma:

Vacantes

Informe Anexo II Directores a Junta. 24/08 al 08/09 
Informadas  por  DRRHH  y  las  generadas  del  concurso
anterior. 24/08 al 08/09
Publicación de vacantes definitivas: 09/09 al 13/09 
Inscripción al Concurso: 09/09 al 30/09 
Tabulación: 03/10 al 24/10
Publicación  de  Orden  de  Mérito  Provisorio:  25/10  al
28/10 
Período de requiere: 25/10 al 10/11
Publicación de Orden de Mérito Definitivo: 11/11
Convocatoria 1º Instancia Presencial: 23/11 
Publicación  de  vacantes  generadas  en  1º  Instancia:
23/11 
Convocatoria a 2º Instancia: 24/11 
Publicación de nómina de Celadores trasladados: 25/11 
Toma de posesión: 01/12/2022

A  continuación  se  adjunta  la  resolución  con  la  normativa
completa

Fuente: Prensa Gobierno de Mendoza
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